
  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

__________________________________________________________________ 

PROCESO:           EJECUTIVO -Mínima Cuantía-.   

RADICADO:          540014003006-2013-00190-00 

DEMANDANTE: UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA VILLA REAL                              

PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO:    MAIDA SORACA FRANCO y CRISTOFER MANTILLA                                

QUINTERO 

 

San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Se encuentran al Despacho para resolver sobre el reconocimiento de 

personería al apoderado constituido por el señor Cristofer Mantilla Quintero, en favor 

de Oscar Andrés Delgado Gil, a través de poder especial.  

 

Al respecto, se observa de lo allegado, que el poder conferido a Oscar Andrés 

Delgado Gil, cumple con los requisitos de que trata la Ley 1564 de 2012, que el 

mismo es abogado inscrito y aceptó, además, expresamente el poder que le fue 

conferido, en consecuencia, se procede a reconocerle personería como apoderado 

de del demandado.  

 

Se requiere a las partes a las partes a fin que se sirvan cumplir con el 

requerimiento establecido en providencia del tres (03) de agosto de 2018, 

consistente en presentar la liquidación del crédito debidamente ajustada al 

mandamiento de pago y debidamente especificada las cuotas de condominio que 

cobran más los intereses que sobre el capital se han generado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER al abogado Oscar Andrés Delgado Gil, como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos en que 

está conferido el citado poder especial debidamente adjunto.  

Remítase el link del expediente al citado profesional del derecho. 

 

SEGUNDO: Requerir a las partes con el objetivo que presente liquidación del 

crédito tal como se les requirió en auto del tres (03) de agosto de 2018.  

          

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 





JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

DE ORALIDAD DE CÚCUTA  

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia  
Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020  

 

  

PROCESO:         EJECUTIVO-Mínima Cuantía-. 

RADICADO:       540014003006-2014-00865-00  

DEMANDANTE: PROMOTORA INMOBILIARIA & CIA. LTDA. 

DEMANDADO:   PEDRO ANGARITA ANGARITA   

  

San José de Cúcuta, doce (12) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

  

 Teniendo en cuenta la devolución diligenciada del Despacho comisorio por 

parte de la Inspección sexta urbana de Policía de Cúcuta, se agrega al expediente 

el contenido del archivo 431 y se corre traslado a las partes.    

 

Se advierte que se arrimó al expediente el Registro Civil de Defunción del 

señor Pedro Angarita Angarita2, por lo que se configura la causal primera del artículo 

159 del Código General del Proceso para interrumpir la actuación judicial3, por lo 

que habrá de declararse, en consecuencia, se dispone la notificación los herederos 

del demandado Pedro Angarita Angarita, de conformidad con las previsiones 

contenidas en el artículo 160 del C.G.P., indicándose que el asunto será reanudado 

una vez se logre la comparecencia de aquellos.  

 

Para efectos de lo anterior, se procede oficiar por secretaria a las señoras 

Elcida Castellanos Riveros y María Camila Angarita Castellanos, lo cual se puede 

hacer a la dirección electrónica pedrolerzundym@hotmail.es y o 

cami_angaritac@hotmail.com, con el objetivo que se sirvan manifestar, de la 

existencia de herederos de quien en vida se llamó Pedro Angarita Angarita.  

 

Ahora bien, se observa en archivo 44 del expediente de la referencia, poder 

conferido por parte de María Camila Angarita Castellanos en favor de Jhon Henry 

Solano Gelvez, previo a decidir, al respecto se requiere, a fin de que se sirva aportar 

prueba de la calidad de heredera del demandado.  

 

Por último, en vista que la señora Elcida Castellanos Riveros, manifestó ser la 

cónyuge sobreviviente y aporto prueba idónea en tal sentido, se encuentra 

procedente reconocerla como sucesora procesal del demando Señor Pedro 

Angarita Angarita y en iguales términos reconocerle personería jurídica al abogado 

constituido por esta, doctor Pedro Rafael Lerzundy Mendoza.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:   

  

PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente el contenido de los archivos 43 y 45.  

SEGUNDO: DECLARAR la interrupción del proceso a partir de la notificación 

de la presente providencia, de conformidad con lo expuesto en la motiva.   

                                            
1 Archivo 43DespachoComisorioDiligenciadoInspecionSextaUrbana0865.pdf Expediente digital. 
2  Archivo 45, pdf 5 expediente digital. Registro Civil de Defunción con indicativo serial 
No.09764639. 
3  “ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o la actuación posterior a la sentencia se 

interrumpirá: 

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya estado actuando por 

conducto de apoderado judicial, representante o curador ad lítem.” (…) 

 

mailto:pedrolerzundym@hotmail.es
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

DE ORALIDAD DE CÚCUTA  

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia  
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TERCERO: En virtud de lo dispuesto en el numeral anterior, notifíquese la 

presente actuación a los herederos del demandado Pedro Angarita Angarita. 

Advirtiendo que la actuación se reanudará una vez se ejecute lo señalado en este 

numeral.  

  

CUARTO: REQUERIR a las señoras Elcida Castellanos Riveros y María 

Camila Angarita Castellanos, para que informen al Juzgado los nombres e 

identificación de los herederos, del demando Pedro Angarita Angarita.  

 

Líbrese por secretaria las comunicaciones a que haya lugar.  

 

QUINTO: Tener por sucesora procesal del demando Pedro Angarita (Q.E.P.D) 

a su cónyuge sobreviviente señora Elcida Castellanos Riveros. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a Pedro Rafael Lerzundy Mendoza, 

como apoderado judicial de la señora Elcida Castellanos Riveros, en los términos y 

para los fines establecidos en el poder especial adjunto.  

 

Por Secretaría comuníquese el LINK del expediente digital. 

             

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:           EJECUTIVO- Mínima Cuantía-.  
RADICADO:         54-001-03-06-2017-01074-00  
DEMANDANTE:   RF ENCORE S.A.S. 
DEMANDADO:     ALCIDES CARRASCAL BERMUDEZ 

 
 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se allegó memorial de impedimento por parte de la curadora ad litem 

designada en el presente proceso, fundamenta la solicitud en que se encuentra 

actuando como curador en cinco (5) procesos a lo cual acompaña de prueba. 

 

El Despacho encuentra ajustada la solicitud de María Fernanda Vargas 

Bedoya, toda vez que concurren los presupuestos del numeral 7° del articulo 48 

C.G. del P. es decir, el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio; en ese orden, se hace necesario, designar como 

nuevo CURADOR AD-LITEM a la profesional del derecho ADRIANA ISABEL 

PEREZ MEJIA, identificada con cedula de ciudadanía No. 23.508.892 y T.P. No. 

327.672, a quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su 

nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a 

efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento para ejercer el cargo de curador ad – 

litem de María Fernanda Vargas Bedoya, por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: Designar a la Abogada ADRIANA ISABEL PEREZ MEJIA, como 

curador ad – litem de ALCIDES CARRASCAL BERMUDEZ, quien puede ser 

notificado al correo adispeme19@hotmail.com.  
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TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

CUARTO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:           PERTENENCIA-. 
RADICADO:         540010306-2020-00259-00  
DEMANDANTE:   CARMEN BERNARDA ACEVEDO AMADO Y JORGE     

ENRIQUE CAMACHO 
DEMANDADO:     LUIS HELID SIERRA TUQUERRES 
 
 
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se allego memorial de impedimento por parte del designada curador Ad-litem 

en el presente proceso, fundamenta la solicitud en que se desempeña como Técnico 

de identificación y registro 12 de la Policía Nacional. 

 

El Despacho encuentra ajustada la solicitud del  profesional del derecho, toda 

vez que concurren los presupuestos del numeral 3° del artículo 50 del C.G. del P.; 

en ese orden, se hace necesario, designar como nuevo CURADOR AD-LITEM al 

profesional del derecho MIGUEL LEANDRO CARREÑO VILLAMIZAR, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.090.483.132 y T.P. No. 326.827, a quien deberá 

comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su nombramiento es de 

forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente.    

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento para ejercer el cargo de curador ad – 

litem de James Arley Plata Pérez, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Designar al Abogado MIGUEL LEANDRO CARREÑO 

VILLAMIZAR, como curador ad – litem de personas indeterminadas que se crean 

con derechos, quien puede ser notificada al correo miguelca1021@hotmail.com.   

 

TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:miguelca1021@hotmail.com


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
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pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

CUARTO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima Cuantía-. 

RADICADO:          540014003006-2023-00242-00  

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:      RICHARD ANDERZON MONTAÑEZ RUIZ   

    
San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

  

Teniendo en cuenta que en memorial que obra en archivo 301, la apoderada 

judicial de la parte demandante, sustituye el poder para actuar a la abogada Engie 

Yanine Mitchell De La Cruz, considera el Despacho que el poder de sustitución 

reúne a cabalidad las exigencias del Art. 75 del C.G.P., y teniendo en cuenta que 

quien sustituye le fue conferida tal facultad, se procede al reconocimiento de 

personería a la citada profesional del derecho. 

 

En igual sentido, obra liquidación de crédito a folio 2 del archivo ibídem, por lo 

que se ordena por secretaria correr traslado.  

         

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

  

RESUELVE:   

  

PRIMERO:  RECONOCER personería a la abogada Engie Yanine Mitchell De 

La Cruz, para actuar como apoderado Judicial sustituto de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido a quien le sustituyo, obrante 

dentro del proceso.  

 

SEGUNDO: Se ordena por secretaria correr traslado de la liquidación de 

crédito obrante en archivo 30AlleganLcreditoyPoder.pdf. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

                                            
1 Archivo 30AlleganLcreditoyPoder.pdf. Expediente digital.  
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PROCESO:          EJECUTIVO –Mínima Cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2024-00148-00    

DEMANDANTE:   FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO:     DINIS LEYDIS SILVA GOMEZ  

                  

    San José de Cúcuta, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por FUNDACIÓN 

DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., quien actúa por medio de apoderado judicial, 

contra DINIS LEYDIS SILVA GOMEZ, para decidir sobre su aceptación.   

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que debe ser objeto de 

aclaración en la demanda el hecho cuarto, debido a que en el mismo se menciona 

que el pagaré base de recaudo se diligenció el 21/11/2024, fecha futura que no ha 

ocurrido.  

 

En iguales términos, debe determinarse en la pretensión primera la fecha en 

que se hizo exigible el pagaré desmaterializado No. 9469311; amén, debe aclarar 

respecto a la fecha en que ejecuta por intereses de mora, es decir, la pretensión 

1.2. debe ser objeto de adecuación, toda vez que, se pretende el cobro sobre una 

fecha futura, afectando el principio de exigibilidad.  

 

Así las cosas y de conformidad con el numeral 2° del artículo 82 y 90 ejusdem, 

y en mérito con lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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